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PLAZACORP S. A. 

1 

Guayaquil, 18 de septiembre del 2017 

Señora Licenciada 

MARIE FRANCIS GARZOZ! KHAIRALLAH 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta UNIVERSAL de Accionistas de la compañía PLAZACORP $. A., 

celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirla como su PRESIDENTA por el período de CINCO AÑOS contados 

a partir de su inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde la representación legal de la compañía de manera individual, de 

conformidad con el Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de su constitución, 

otorgada ante el Notario Noveno del cantón Guayaquil, el 27 de febrero del 2007, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 12 de marzo del 2007 

Deseándole éxitos en su gestión, me suscribo de usted, 

Atentamente, » AU 

Árt— — a 

Ing. Pedro Javier Iriarte Martillo 

Cc: 0909517641 CV: 012-255 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE PLAZACORP S. A. 

Guayaquil, 18 de septiembre del 2017 

blau lomos Caras 
LCDA. MARIE FRANCIS GARZOZi KHAIRALLAH 

Cc: 0911234532 CV: 012-326 

   
OS DATOS DE ESTA! 

ag INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

EEAvADO LE ADJUNTA,



Ae “Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.433 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:28       

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:      presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PLAZACORP i 
S.A., a favor de MARIE-FRANCIS GARZOZI KHAIRALLAH, de fojas 
44.293 a 44,296, Registro de Nombramientos número 12.225. 

  

A 
CODICIA 00002002008 4 

LAA ADA 

AI AE. 000 01 mi DEL.CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 10 de octubre de 2017 

* REVISADO son) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 
Ley pupa vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 

fojas, es fiel copia al original que se me exhibe     
Guayaquil, 

MO MAARANCA  


